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El Comité Técnico aprueba el acta de la Bi Centésima Sexagésima Tercera Reunión Ordinaria del Comité 
Técnico del FOFAES; Asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio 
SAGARPA-GES y del Acuerdo CNA-GES, así como de la disponibilidad global de recursos financieros que 
presentan los ejercicios 2006, 2007, 2008 y 2009. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 152,160.13 pesos, a favor de 4 beneficiarios dictaminados 
positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al Programa de Apoyo a la 
Participación de Actores para el Desarrollo Rural 2008, Comité Sistemas Productos Agrícolas. 
 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 475,800.00 pesos, a favor de 25 beneficiarios quienes 
cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico de Capacitación y Asistencia Técnica, con cargo al Programa Soporte 2008, 
Componente de Capacitación y Asistencia Técnica. 

 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe de 57,437.00 pesos, a favor de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA), por concepto de pago de Difusión de 
Información Agropecuaria, Pesquera y Rural, dictaminado positivo por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento 
Técnico del Componente del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), con 
cargo al Programa Soporte 2008 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe de 276,000.00 pesos a favor de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura SAGARHPA, dictaminado positivo por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico del Componente del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable (SNIDRUS), con cargo al Programa Soporte 2008. 

  
El Comité Técnico Autoriza el Pago de 15,584.80 pesos, a favor de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA), para el Pago de Póliza de Mantenimiento y Garantía de 
los Equipos de Comunicación “Routers”, dictaminado positivo por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento 
Técnico del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), con cargo al 
Programa Soporte 2008. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago de 70,000.00 pesos, a favor de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA), mismo que será utilizado  para  solventar las asistencias y 
participaciones a reuniones regionales y nacionales de los Integrantes de la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento del Componente SNIDRUS, dictaminado positivo por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento 
Técnico del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), con cargo al 
Programa Soporte 2008. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago de 250,000.00 pesos, a favor del Comité Estatal de Sanidad Vegetal 
(CESAVE), dictaminado positivo por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico del Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), con cargo al Programa Soporte 2008. 
 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe de 729,531.00 pesos, a favor  El Zitotarais, S.C. de R.L. 
de C.V. y/o Francisco Carlos Flores Castillo, beneficiario que cuenta con su respectiva acta de entrega-
recepción, dictaminado positivo por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico de Activos 
Productivos del Componente de Desarrollo Rural, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos 
Productivos 2008, Componente Desarrollo Rural. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 428,433.00 pesos,  a favor de 2 beneficiarios que 
cuentan con sus actas de entrega–recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
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*** 
Acta enviada a los integrantes con Oficio 
No. FOFAES 264-01-09 de fecha 06 de 
Marzo del 2009. 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR`s,  
Oficio No. FOFAES-V/S 264-01 de fecha 
06-Marzo-09. 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio Nos. FOFAES-V/S  264-02 de 
fecha 06-Marzo-09. 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  264-03 de 
fecha 06-Marzo-09 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  264-04 de 
fecha 06-Marzo-09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  264-05 de 
fecha 06-Marzo-09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  264-06 de 
fecha 06-Marzo-09 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  264-07 de 
fecha 06-Marzo-09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  264-08 de 
fecha 06-Marzo-09 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  264-09, y 
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Componente Agrícola.  
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 1,145,791.00 pesos, a favor de 19 beneficiarios que 
cuentan con las correspondientes actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Agrícola. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un monto de 421,063.00 pesos, a favor de Viñedos Pima, S.A. 
deC.V., quien cuenta con su respectiva acta de entrega-recepción, dictaminado positivo por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Agrícola.  

 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 12,654,611.00 pesos, a favor de 39 beneficiarios 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, quienes cuentan con 
sus actas de entrega-recepción, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
Componente Agrícola.  

 
Se hace la aclaración que del total de recursos que se están autorizando para pagos, un importe de 2,810,000.00 
pesos corresponden a rendimientos financieros del Convenio SAGARPA-GES. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe de 643,459.00 pesos, a favor de Financiera Rural, 
dictaminado positivo por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, quien cuenta con su 
acta de entrega-recepción, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
Componente Agrícola.  
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 69 solicitudes  por un monto de 9,908,070.00 pesos 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2009, Componente Agrícola.  
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos por un monto de 1,461,186.00 pesos de 20 solicitudes 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2009, Componente Agrícola. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos por un monto de 5,424,285.00 pesos, de 52 solicitudes 
dictaminadas positivas por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2009, Componente Agrícola.  
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos por un importe de 55,046,578.00 pesos de 249 solicitudes, 
dictaminadas positivas por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico, con cargo al Programa para 
la Adquisición de Activos Productivos 2009, Componente Agrícola.  

 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos  por un importe de 3,275,742.00 pesos de 8 solicitudes 
dictaminadas positivas por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2009, Componente Agrícola.  
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos  por un importe de 5,054,776.00 pesos de 12 solicitudes 
dictaminadas positivas por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2009, Componente Agrícola.  
 
El Comité Técnico Autoriza la solicitud de compromiso y pago presentada por la Subsecretaria de Agricultura 
de la SAGARHPA, a favor del Comité Estatal de Sanidad Vegetal del Estado de Sonora por un monto de 
48,858,824.00 pesos, dictaminado positivo por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, 
con cargo al Programa Soporte 2009, Componentes Sanidad Vegetal e Inocuidad Agrícola.  
 

 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 

 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 

 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 

 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 

 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 

 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 

 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 

264-10  de fecha 06-Marzo-09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  264-11, 264-
12  y  264-13 de fecha 06-Marzo-09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  264-14 de 
fecha 06-Marzo-09 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  264-15,  
264-16  y  264-17  de fecha 06-Marzo-09 
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  264-18 de 
fecha 06-Marzo-09 
 
 

El C.T. informa a la S.A. 
 
 
 
 
 

El C.T. informa a la S.A. 
 
 
 
El C.T. informa a la S.A. 
 
 
 
 
 

El C.T. informa a la S.A. 
 
 
 
El C.T. informa a la S.A. 
 
 
 
El C.T. informa a la S.A. 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S desde el 264-
19 al 264-38  de fecha 06-Marzo-09 
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Así mismo, el Comité Técnico aprueba que los pagos se hagan de acuerdo al calendario de ministraciones 
antes señalado. 
Cabe señalar, que los recursos que se están comprometiendo y autorizando para pago son recursos de 
inversión, no se incluyen gastos de operación  y gastos de evaluación. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromiso de 1 solicitud por un importe de 200,000.00 pesos; 
la Autorización de Compromiso por un importe de 200,000.00 pesos de 1 solicitud; y Autoriza los Pagos por un 
importe de 600,000.00 pesos a favor de 2 beneficiarios que cuentan con sus respectivas actas de entrega-
recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con 
cargo a los Programas de Ejecución Nacional 2007 (Proyecto Porcino “Generación de Energía Eléctrica a base de 
Bio Gas”). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 2,473,908.18 pesos a favor de  36 beneficiarios que 
cuentan con sus respectivas actas de entrega–recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Bovino 
Carne (Infraestructura y Equipamiento Pecuario). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 684,450.00 pesos, a favor de 47 beneficiarios que 
cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Bovino 
Carne (Sementales Bovino de Registro). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 433,913.05 pesos, a favor de 7 beneficiarios que 
cuentan con sus actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Bovino Leche 
(Vientres Bovinos Lecheros e Infraestructura Pecuaria). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 225,900.00 pesos, a favor de 10 beneficiarios que 
cuentan con sus correspondientes actas de entrega–recepción,  dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Ovino. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos  por un importe de 171,013.00 pesos, a favor de 3 beneficiarios quienes 
cuentan con sus correspondientes actas de entrega–recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Apícola. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe de 100,000.00 pesos, a favor de Horticultores del 
Noroeste, S.A. de C.V., quienes cuentan con sus correspondientes actas de entrega–recepción, dictaminados 
positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la 
Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos 
para el Sistema Producto Avícola. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe total de 100,000.00 pesos, a favor de  GP, Sonora, 
S.P.R. de R.L., beneficiario que cuenta con su respectiva acta de entrega-recepción, dictaminada positiva por 
la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de 
Activos Productivos 2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema 
Producto Porcino (Sementales Porcinos e Infraestructura y Equipamiento Pecuario). 
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Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 264-39 y  
264-40 de fecha 06-Marzo-09 
 
 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 264-41, 246-
42 y 264-43  de fecha 06-Marzo-09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 264-44, 264-
45 y 264-46  de fecha 06-Marzo-09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 264-47, 264-
48 y 264-49  de fecha 06-Marzo-09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s.  
Oficios Nos. FOFAES-CNA 264-50 y 
264-51  de fecha 06-Marzo-09 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s.  
Oficios Nos. FOFAES-CNA 264-52 y  
264-53 de  fecha 06-Marzo-09 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s.  
Oficios Nos. FOFAES-CNA 264-54 de  
fecha 06-Marzo-09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s.  
Oficio No. FOFAES-CNA 264-55 de  
fecha 06-Marzo-09 
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El Comité Técnico Autoriza los Compromisos por un importe de 21,301,830.25 pesos de  394 solicitudes, 
dictaminadas positivas por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2009, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos 
Productivos y Activos para el Sistema Producto Bovino Carne (Infraestructura y Equipamiento Pecuario). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos por un monto de 1,050,054.50 pesos, de 17 solicitudes, 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2009, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos 
Productivos y Activos para el Sistema Producto Bovino Leche (Vientres Bovinos Lecheros e Infraestructura 
Pecuaria). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos por un importe de 564,100.00 pesos, de 18 solicitudes, 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2009, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos 
Productivos y Activos para el Sistema Producto Ovino. 
 
El Comité Técnico Autoriza  la Cancelación de Compromiso de 1 solicitud por un importe de 81,868.50 pesos; y 
Autoriza los Pagos por un importe de 5,831,030.35 pesos, a favor de 24 beneficiarios quienes cuentan con sus 
respectivas actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos 
Productivos 2008, Componente de Pesca y Acuacultura. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe total de 1,953,650.00 pesos, a favor de Escollera San 
Ignacio, A.C., dictaminado positivo por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y 
Acuacultura, con cargo al Programa Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria 2008, 
Componente Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Pesqueros y Acuícolas. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 3,417,900.00 pesos, a favor de 3 beneficiarios 
dictaminadas positivas por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura, con 
cargo al Programa de Ejecución Nacional 2008, Inspección y Vigilancia. 
 
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos por un importe de 15,692,758.27 pesos de 41 solicitudes, 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura, con 
cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2009, Componente de Pesca y Acuacultura. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 4 solicitudes correspondientes a recursos de los Productores 
por un monto de 6,075,408.80 pesos. 
 
Cabe hacer mención que los recursos que se están comprometiendo, el 100% corresponden a  los recursos 
que aportan los usuarios, posteriormente se efectuará la contraparte a cargo de la federación. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un monto de 916,054.54 pesos, a favor de Comercializadora y 
Electroconstrucciones, S.A. de C.V., beneficiario que cuenta con su acta de entrega-recepción y fue 
dictaminada positiva por el Grupo de Trabajo de la CNA, con cargo al Programa de Uso Pleno de la 
Infraestructura Hidroagrícola, distribuyéndose de la siguiente manera: corresponden al ejercicio 2007 un monto 
de 458,027.27 pesos y un importe de 458,027.27 pesos corresponden a recursos que el Gobierno Estatal 
aporta por los productores. 
 
El Comité Técnico se da por enterado y aprueba la Convocatoria Pública que fue presentada por la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) en Coordinación con la 
Delegación Federal en el Estado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), que contiene los criterios generales, lineamientos y montos de los apoyos con que se operarán los 
Programas para la Adquisición de Activos Productivos y de Uso Sustentable de los Recursos Naturales para la 
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El C.T. informa a la S.G. 
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El C.T. informa a la S.G. 
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s.  
Oficio No. FOFAES-CNA 264-56 de  
fecha 06-Marzo-09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s.  
Oficio No. FOFAES 264-57 de  fecha 06-
Marzo-09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s.  
Oficio No. FOFAES 264-58 de  fecha 06-
Marzo-09 
 
 
 
 

El C.T. informa a la S.A y P. 
 
 
 
El C.T. informa a la C.N.A. 
 
 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s.  
Oficio No. FOFAES-CNA 264-01 de  
fecha 06-Marzo-09 
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264-43-09 
 
 

264-44-09 
 

Producción Primaria 2009. 
 
Así mismo, el Comité Técnico solicita a las dependencias involucradas en la operación de los programas, 
proceder a la publicación de la convocatoria pública. 
 
 
El Comité Técnico se da por enterado del comunicado en referencia al Recurso de Revisión presentado por la 
empresa “PRODUCTORA PADRE KINO, S.A. de C.V.” y establece que una vez que se tenga el proyecto de 
contestación por parte del área jurídica del grupo de trabajo encargado, se procederá a emitir el Acuerdo 
correspondiente. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Contratación de personal bajo el régimen de Honorarios; Modificación en el 
importe de la contratación de personal bajo el régimen de Honorarios; Cancelación de contratos de personal 
bajo el régimen de Honorarios; todos ellos con funciones de seguimiento y control de los programas de la 
SAGARPA convenidos con el Gobierno del Estado de Sonora, para el Desarrollo Rural Sustentable, Ejercicio 
2008. 
 
Asimismo, se Autoriza la Solicitud para la adquisición de equipo de cómputo y comunicación, así como de 
mobiliario, con cargo a los Gastos de Operación de los programas de la SAGARPA convenidos con el Gobierno 
del Estado de Sonora, para el Desarrollo Rural Sustentable, Ejercicio 2008. 
 
Todo esto, se encuentra incluido en el Acta de la Comisión Bipartita N° C.B.069/09, mediante la cual se 
solicitaron las autorizaciones correspondientes. 

 
El Comité Técnico autoriza el pago de los recursos del Estatal Directo por un monto de 2,000,000.00 pesos 
considerados en el Addendum Modificatorio al Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 
2008, mismos que fueron depositados en el Fideicomiso y se ejercerán de acuerdo a la normatividad específica 
del Gobierno del Estado. 
 
Así mismo, el Comité Técnico del Fideicomiso autorizó que se realicen los pagos conforme el Gobierno del 
Estado este depositando los recursos al FOFAES y que estos se depositen a las cuentas que la SAGARHPA 
designe, para su aplicación correspondiente. 
 
El Comité Técnico autoriza la fecha establecida para la próxima reunión, a fin de que sus integrantes programen las 
actividades correspondientes. 
 
El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, C.P. Ernesto Vargas Gaytan y/o a su Suplente el Lic. Jorge A. 
Rosas Estavillo, al Ing. Fernando Miranda Blanco, Delegado Estatal de la SAGARPA en su carácter de 
Secretario para los programas convenidos con esta dependencia; así como al Ing. Roberto Salmón Castelo, 
Director General de Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su carácter de Secretario para los 
Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, 
para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 

 
Asimismo, el Comité Técnico autoriza, en caso de ser necesario, que se realicen las transferencias de recursos 
entre las subcuentas federales y estatales, con la finalidad de dar cumplimiento a los acuerdos de esta acta. 
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Instruir al Fiduciario 
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El C.T. Informa a la SAGARHPA y 
SAGARPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s.  
Oficio No. FOFAES 264-59 de  fecha 06-
Marzo-09 
 
 
 
 
 

*** 
 
 

*** 
 
 
 
 
 
 
 

***   Instrucción con el envío de acta firmada. 


